
   

 

 

 
Madrid, 26 de junio de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
ORGANIZACIÓN Y PRODUCCIÓN DE ACTOS Y REUNIONES INSTITUCIONALES DE METRO DE 
MADRID S.A. (Licitación 6011900213). 
 

Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación 
nº 6011900213, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

360 GRADOS ACTIVA, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, no está firmada 
electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente conforme a 
lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares. 

ATREVIA COMUNICACIÓN, S.L.U. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, no se incluyen las 
“DECLARACIONES FINALES” que figuran al final del 
referido Anexo. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE completa, debidamente 
cumplimentada, y firmada electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
Además, si pretenden recurrir a otra entidad para 
acreditar requisitos de solvencia (por la 
documentación relativa a la solvencia económica que 
han aportado parece que es su caso), deben 
presentar también el ANEXO IV Bis del mismo 
pliego, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por esa otra entidad a cuya 
capacidad pretenden recurrir. 



   

 

 

FUNKYBRAIN SOLUTIONS, S.L. 

En la documentación administrativa aportada no se 
incluye la DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN) según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (aportan el ANEXO IV Bis 
del mismo pliego, sólo necesario si el licitador 
pretende recurrir a otras entidades para acreditar 
condiciones de solvencia, y en cuyo caso, este Anexo 
IV Bis debe cumplimentarse y firmarse 
electrónicamente por aquella otra entidad a cuya 
capacidad pretenden recurrir). 

Deben presentar la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (según el modelo facilitado al efecto 
como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares), debidamente cumplimentada, y 
firmada electrónicamente conforme a lo indicado en 
el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario 
presentar según lo indicado en el propio ANEXO IV en 
función de las respuestas emitidas). 

 


		2019-06-26T10:41:17+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-06-26T11:56:15+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




